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EL SEGUNDO COMANDANTE Y JEFE DE ESTADO MAYOR 
DEL COMANDO AÉREO DE COMBATE Nº 6 

  
Facultado de conformidad con lo previsto en la Resolución 4223 del 23 de junio de 

2022, del Ministerio de Defensa Nacional  
  

CERTIFICA QUE:  
 
La contratista KATHERINE MUÑOZ OSORIO  identificada con cédula de ciudadanía 
No. 31.714.622, celebró contrato electrónico con LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA AEROESPACIAL-COMANDO AÉREO DE 
COMBATE Nº 6 ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR - NIT 901.542.777, en 
los siguientes     términos: 
  

No. Contrato:  002-02-I-DIGSA-JEFSA-CACOM-6- ESM-2023 

Objeto:  
Prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión como auxiliar 
de enfermería para el Establecimiento de Sanidad Militar No. 83042 del 
Comando Aéreo de Combate No. 6. 

Valor del contrato  
inicial:  

DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($16.787.056.00) 

Valor adición:  N/A 

Valor reducción N/A 

Valor final del 
contrato:  

DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($16.787.056.00) 

Código UNSPSC:  85101601 

Fecha de 
suscripción: 

31-ENERO-2023 

Fecha de Inicio:  07-FEBRERO-2023 

Plazo de ejecución  31-DICIEMBRE-2023 

Estado:  Ejecutado 100% 

  
Se expide la presente certificación a solicitud del interesado a los dieciocho (18) días 
del mes de diciembre de 2024.  
 
   
 
 
 
 

Coronel WILLIAM HERNAN ESCOBAR REINOSO 
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor del CACOM-6 

Ordenador del Gasto 
 
Elaboró: TA21. María Cristina López Cardona                                                Revisó: TE. YAÑEZ MARTINEZ NATALIA 
Técnico Gestión Contractual                                                                                                         Jefe DECOP 
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EL SEGUNDO COMANDANTE Y JEFE DE ESTADO MAYOR 
DEL COMANDO AÉREO DE COMBATE Nº 6 

  
Facultado de conformidad con lo previsto en la Resolución 4223 del 23 de junio de 

2022, del Ministerio de Defensa Nacional  
  

CERTIFICA QUE:  
 

La contratista KATHERINE MUÑOZ OSORIO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.714.622, celebró contrato electrónico con LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA AEROESPACIAL-
COMANDO AÉREO DE COMBATE Nº 6 ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD 
MILITAR - NIT 901.542.777, en los siguientes     términos: 
  

No. Contrato:  001-01-I-DIGSA-JEFSA-CACOM-6-ESM-2024 

Objeto:  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR NO. 83042 DEL 
COMANDO AÉREO DE COMBATE No.6 

Valor del contrato  
inicial:  

VEINTITRES MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS VEINTI Y SEIS PESOS M/CTE. ($23.343.226.00) 

Valor adición:  N/A 

Valor reducción N/A 

Valor final del 
contrato:  

VEINTITRES MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS VEINTI Y SEIS PESOS M/CTE. ($23.343.226.00) 

Código UNSPSC:  85101601 

Fecha de 
suscripción: 

18-ENERO-2024 

Fecha de Inicio:  22-ENERO-2024 

Plazo de ejecución  31-DICIEMBRE-2024 

Estado:  Ejecutado 

  

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado a los dos (02) días del 
mes de enero de 2025.  
 
   
 
 

Coronel WILLIAM HERNAN ESCOBAR REINOSO 
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor del CACOM-6 

Ordenador del Gasto 
 

 
Elaboró: TA21. María Cristina López Cardona                                                Revisó: TE. YAÑEZ MARTINEZ NATALIA 
Técnico Gestión Contractual                                                                                                         Jefe DECOP 




